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1. RESPUESTA A LOS HALLAZGOS DEL ESTUDIO DE PERCEPCIÓN SOCIAL:  

DETALLAR LAS ACCIONES O MEDIDAS QUE SE COMPROMETEN A EJECUTAR, CUÁLES DE 

LAS MEDIDAS REQUIEREN COORDINACIÓN O ARTICULACIÓN CON ALGUNA 

INSTITUCIÓN (IDENTIFICADA) PREVIO A SU IMPLEMENTACIÓN Y CUÁLES SON LAS 

MEDIDAS IDENTIFICADAS EN EL ESTUDIO QUE SE HAN DESESTIMADO (EXPONIENDO LAS 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN ESE ACCIONAR) 

En el estudio de percepción social que fue anexado al documento de solicitud de modificación de AAP se presenta 

una serie de impactos, sugerencias, preocupaciones, medidas de mitigación y puntos críticos relevantes. Sin 

embargo, en el cuerpo del documento (sección 5.3 Evaluación del Impacto Social) se plasman únicamente algunos 

de los hallazgos de ese estudio y no en todos los casos se definen mecanismos para el abordaje de los riesgos e 

impactos identificados, ni tampoco se especifica cuál fue el criterio utilizado para la consideración de las 

sugerencias planteadas en las entrevistas o cuáles son los argumentos para no considerarlas. 

En razón de que en varios de los asuntos que allí surgieron se reiteran como relevantes para los actores sociales 

participantes de los Diálogos Locales, esta División entiende necesario que las titulares detallen las acciones o 

medidas que se comprometen a ejecutar, cuáles de las medidas requieren coordinación o articulación con alguna 

institución (identificada) previo a su implementación y cuáles son las medidas identificadas en el estudio que se han 

desestimado (exponiendo las razones que fundamentan ese accionar). 

 

La Evaluación de Impacto Social (EIS), realizada en el marco de la solicitud de modificación de la 

Autorización Ambiental Previa (AAP), buscó recabar la opinión de los actores en territorio respecto al 

transporte carretero de la celulosa y productos químicos mientras no esté operativo el Ferrocarril 

Central, siendo ésta una herramienta sumamente útil para realizar sugerencias en base a los datos, 

percepciones y opiniones de los actores, que permitan mitigar o disminuir al máximo posible los efectos 

producidos por un aumento de tránsito en cualquiera de las rutas que se utilicen. 

En este sentido, si bien la opinión de todos los actores es de suma importancia y constituye un insumo 

clave para el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), se trata de aspectos subjetivos a cada entrevistado 

que no necesariamente se corresponden con el análisis cuantitativo o cualitativo realizado por parte de 

los especialistas, en este caso especialistas en estudios de tránsito, así como puede ser que, a juicio de 

los consultores, queden por fuera del alcance del proyecto en estudio, fundamentalmente por ser 

asuntos pre-existentes al proyecto y que no se verán notoriamente agravados por éste o porque 

directamente no son de injerencia de las titulares. A su vez, para este análisis se tuvo en consideración el 

alcance temporal previsto para esta solución alternativa para el transporte de la celulosa y productos 

químicos mientras no esté operativo el ferrocarril, siendo que muchas de las sugerencias realizadas por 

la población implican plazos mayores de ejecución e incluso podrían incorporar una nueva dificultad. 

Por tanto, si bien la EIS recoge una serie de impactos, preocupaciones, medidas de mitigación y 

sugerencias propuestas por los actores entrevistados y derivadas del análisis de las mismas, a la hora de 

considerarlas en la globalidad del estudio y plasmarlas en el EsIA como parte de la evaluación de los 

potenciales impactos ambientales negativos y sus medidas de mitigación/compensación, se realiza un 

consenso entre todo el equipo evaluador para definir su aplicabilidad considerando todos los aspectos 

del estudio, pudiendo algunos ser desestimados, si bien se trata siempre de primar la opinión de la 

población potencialmente afectada.  
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No obstante lo anterior, y de acuerdo a lo solicitado por la División Emprendimientos de Alta 

Complejidad (DEAC), a continuación se listan todos los hallazgos de la EIS y su correspondiente abordaje 

o razón por la que fue desestimado.  

En los capítulos 9 y 10 de la EIS se listan las sugerencias de los entrevistados como medidas que deberían 

tomarse para mitigar los impactos de un eventual aumento del tránsito en sus zonas de influencia, 

independientemente de las sugerencias propuestas por el equipo evaluador. Entre ellas, pueden 

agruparse en las siguientes: 

Sugerencia Respuesta 

Priorizar el flujo de transporte vehicular en horario de 
la madrugada o en la noche. Minimizar la circulación de 
día. 

Según se indica en el apartado 7.1 del EsIA, amparados 
en los resultados de la evaluación de los potenciales 
impactos ambientales donde no surge la existencia de 
problemas en los horarios diurnos, la modalidad de 
operación considerada para el transporte de celulosa 
responde a razones logísticas de la planta e implicará 
distribución uniforme del transporte de celulosa a lo 
largo del día.  

Iluminación en tramos sin luz en zona de Las Piedras Se trata de un problema pre-existente que no se deriva 
de la ejecución del proyecto.  

Redistribuir horarios o turnarse por días de semana o 
en algunos momentos de que algunos vayan a Nueva 
Palmira y otros a Montevideo.  

Según se indica en el apartado 7.1 del EsIA, amparados 
en los resultados de la evaluación de los potenciales 
impactos ambientales y de acuerdo a lo previamente 
acordado entre la empresa y el Gobierno Nacional, la 
modalidad de operación considerada para el transporte 
de celulosa y productos químicos responde a razones 
logísticas de la planta e implicará el uso de la Ruta 5, 
desde la planta hasta sus destinos/orígenes. En caso de 
indisponibilidad de la Ruta 5 se empleará como ruta 
alternativa para el transporte de la celulosa a las Rutas 
14, 57 y 12, uniendo la Planta con la Terminal de Ontur 
en Nueva Palmira, así como también podrá ser 
empleada la ruta entre Fray Bentos y la planta para el 
transporte de productos químicos.  

Sancionar a camioneros por exceso de velocidad Según se indica en el EsIA, se implementará un sistema 
scoring a los vehículos, en el que partir del sistema de 
análisis de datos, se prevé desestimular por 
penalizaciones las infracciones en el tránsito, dentro de 
ellas, el exceso de velocidad.  

Finalización de la obra de Camino Perez y Ruta 5 
(acceso a UAM) para setiembre de 2022.  

No es injerencia de las titulares los tiempos de esta 
obra.  

Sarandí Grande: tener la vía pronta o modificar el 
trazado de la ruta. No todo junto.  

No es injerencia de las titulares las obras del ferrocarril 
ni la ampliación de la Ruta 5, de hecho esta 
modificación surge por la necesidad de prever un 
transporte alternativo para la celulosa y los productos 
químicos mientras no esté operativo el proyecto del 
ferrocarril.  
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Sugerencia Respuesta 

Pasar a jurisdicción departamental el semáforo de 
Santín Carlos Rossi y Ruta 5 para centralizarlo y 
controlarlo con el Centro de Gestión de Movilidad. 

Actualmente el cruce semaforizado es operado y 
gestionado remotamente por el CMG. Análogo al CGM 
pero de jurisdicción del MTOP.  

La injerencia u órbita de su gestión son ajenas a las 
titulares.  

Tener claro el acceso norte al puerto, cantidad de 
carriles. Lugar para que los transportistas puedan 
estacionar fuera de la rambla en caso de demora en el 
acceso.  

Se estima que en el puerto las colas pueden llegar como 
máximo a 19 camiones, los que podrían estar todos 
dentro de la terminal portuaria de la empresa, sin 
interferir con otros espacios.  

Las obras civiles para el nuevo Acceso Norte se estiman 
finalizadas para finales 2022. Se está gestionando ante 
ANP un carril independiente del tráfico portuario. De 
todos modos, no se trata de un proyecto a cargo de las 
titulares por lo que su ejecución no es injerencia de las 
mismas.  

Prever por donde se puede desviar al acceso a 
Montevideo 

No se prevé la implementación de desvíos a la ruta 
propuesta, más allá de los que indiquen las autoridades 
competente frente a siniestros u obras en el tramo. En 
caso de inconvenientes en Ruta 5, tal como se detalla 
en el documento, la alternativa será la ruta a Nueva 
Palmira.  

Coordinar con el MTOP para hacer mantenimiento de la 
ruta antes de que empiece el transporte carretero de 
celulosa y productos químicos. 

No es injerencia de las titulares las tareas de 
mantenimiento de la ruta.  

Limitar giros a la izquierda sobre la ruta en el tramo 
doble vía entre Canelones y el km 32.  

No surge del análisis de impactos realizado la necesidad 
de intervenir en estos cruces. A través del Plan de 
Comunicación se mantendrá a la población informada 
de la mayor circulación de camiones durante los meses 
que dure el transporte carretero de celulosa.  

Mejorar señalización a la rotonda de ingreso a La Paz De acuerdo a lo relevado y analizado, la señalización de 
esta rotonda es adecuada.  

Proveer cámaras a los camiones para que filmen todo el 
recorrido. 

Se realizará el control de posicionamiento de los 
vehículos mediante sistema de monitoreo de flota a 
través de un nuevo centro de control de UPM para 
estos servicios de transporte. Todas las unidades 
contarán con GPS que trasmite información en tiempo 
real al centro de monitoreo de UPM y al operador de 
transporte, permitiendo realizar una trazabilidad de los 
viajes (posición, velocidad, aceleraciones / 
desaceleraciones, tiempo de detenciones, etc.). Sistema 
Scoring para desestimular por penalizaciones las 
infracciones. 

Además, se generarán instancias de capacitación con 
los conductores de los vehículos remarcando aspectos 
de seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general. 

Está previsto también el peritaje de accidentes.  
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Sugerencia Respuesta 

Trabajo de prevención y buen pliego licitatorio de las 
empresas de camiones, incorporando el requisito de 
control de flota en los vehículos (velocidad y reporte 
flash de siniestros) mediante GPS. Sanciones por exceso 
de velocidad o desvíos.  

Se incorporará control de flota en los vehículos.  

Sistema Scoring para desestimular por penalizaciones 
las infracciones. 

Generar un pasaje en Villa Felicidad (semáforos y 
reductores de velocidad). Pasaje peatonal sería lo ideal 

Se modeló el cruce de Ruta 5 y Camino Cuatro Piedras, 
próximo al pasaje por Villa Felicidad, concluyendo que 
no se generarán impactos significativos en las 
condiciones de circulación actual. Por otro lado, los 
principales centros generadores de viajes, así como casi 
la totalidad de la planta urbana de Villa Felicidad, se 
encuentran al este de la Ruta 5, por lo que se entiende 
que no existen flujos de peatones de magnitud que 
atraviesen la ruta y justifique la construcción de un 
pasaje peatonal a desnivel en el marco de este proyecto 
temporal.  

Pavimentación de un tramo de 2 km que hay entre la 81 
y la Ruta 5 nueva para prever como bypass a la rotonda 
de Canelones.  

No se prevé el uso de la ruta alternativa sugerida. En 
caso de un desvío eventual que pueda llegar a 
requerirse emplear dicho tramo, será puntual dentro 
del corto alcance temporal del proyecto.  

Indicar a trasportistas que después que ingresaron a 
Montevideo, el carril bajo el cual pueden circular es el 
de la derecha, tipo “solo bus”.  

No existen antecedentes de este tipo de regulación. Por 
otro lado, el transporte de celulosa y productos 
químicos por parte de UPM representan menos del 6% 
de aumento de vehículos equivalentes respecto al 
tránsito actual en el tramo entre Canelones y el Puerto 
de Montevideo. 

Dar aviso a los conductores, principalmente si hay un 
siniestro (cartelería de mensajería variable) que 
implique desvío más adelante (tres lugares 
identificados en ruta 5 y uno sobre Ruta 1). Es 
competencia del MTOP, UPM pagar costo del VMS. 

Mediante el sistema de monitoreo de flota continuo es 
posible estar informados de las situaciones anormales 
en la ruta y transmitirlas en forma directa y tiempo real 
a los conductores de los vehículos de carga de la 
empresa y las acciones a implementar (ejemplo 
desvíos).  

La incorporación de cartelería para información en 
general es competencia del MTOP.  

No tomar 12 de Diciembre por tema de altura (4,64 m) 
y meterse a la ciudad, ni ningún otro de los puntos de 
acceso a Montevideo que no sean parte del Plan de 
Contingencia.  

El ingreso a Montevideo será por los accesos y en 
particular el acceso Norte al puerto. No se prevé la 
implementación de desvíos a la ruta propuesta, más 
allá de los que indiquen las autoridades competentes 
frente a siniestros u obras en el tramo.   

Resolver entrada a Carlos Reyles No surge del análisis de impactos realizado la necesidad 
de intervenir en estos cruces.  

Resolver poner o no vallas en cruce por Durazno, para 
que no se tire la gente por cualquier lado, al menos un 
flex beam o algo a media altura que dificulte el acceso y 
cruce de la ruta 

No surge del análisis de impactos realizado la necesidad 
de intervenir en el cruce a través de la trama urbana de 
la ciudad de Durazno. Existen cruces semaforizados que 
actúan como ordenadores del tránsito.  

A través del Plan de Comunicación se mantendrá a la 
población informada de la mayor circulación de 
camiones durante los meses que dure el transporte 
carretero de celulosa. 
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Sugerencia Respuesta 

Prohibir el ingreso de camiones a la ciudad de Sarandí 
Grande 

La circulación de los camiones será a través de Ruta 5. 
No estará permitido, salvo indicación expresa derivada 
de alguna contingencia, el desvío de los conductores. A 
través del sistema de monitoreo de flota se realizará el 
control de posicionamiento de los vehículos. 

Buscar alternativas de disminución de velocidad en la 
zona urbana de Sarandí Grande 

La circulación de los vehículos se realizará respetando 
las señales de tránsito y velocidades indicadas en las 
rutas. Se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general, así como indicando los puntos críticos a lo 
largo de la ruta, donde deberán estar aún más alerta.  

Controlar cantidad de horas de trabajo de los 
conductores para evitar la fatiga 

Como parte de los controles de UPM a los operadores 
de transporte (contratistas) se tiene el control de horas 
de los choferes.  

Hacer tercer carril en algunos tramos  No surge del estudio la necesidad de incorporar carriles 
adicionales debido al incremento del tránsito de los 
camiones de UPM, los niveles de servicio se mantienen 
sin modificar respecto a la situación actual. Al respecto 
es importante señalar que para Ruta 5 ya existe el 
proyecto de duplicación de calzada de la Ruta 5 entre 
Canelones y Durazno, y luego, entre Durazno y Paso de 
los Toros, recientemente han sido construidos terceros 
carriles.  

Mejorar los accesos, señalización y tratar de buscar 
agilizar la entrada a planta Conaprole de Florida.  

La circulación de los vehículos se realizará respetando 
las señales de tránsito y velocidades indicadas en las 
rutas. Se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general, así como indicando los puntos críticos a lo 
largo de la ruta, donde deberán estar aún más alerta, 
entre ellos la planta de Conaprole.  

Por otro lado, en el análisis de Nivel de Servicio en el 
tramo de Ruta 5 donde se localiza la planta de 
Conaprole, los niveles de servicio se mantienen sin 
modificar respecto a la situación actual. 

Necesidad de comunicación, y de contar con 
información oportuna, segura y confiable de parte de 
UPM.  

A través de los procedimientos de consulta como parte 
de la participación pública del trámite de solicitud de 
AAP, se tendrán instancias y documentos para informar 
y dialogar con todos los actores y población en general 
(publicación del IAR, audiencia pública). Además, como 
parte del Plan de Comunicación se establecerán 
mecanismos para informar a la población.  
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Sugerencia Respuesta 

Coordinación de acciones entre diferentes actores en el 
territorio. Conformación de un grupo de trabajo para 
trabajar los protocolos, los planes de contingencia, 
dónde poner los VMS, tendrían que estar UPM, los 
municipios y/o direcciones de tránsito 
departamentales, Caminera, el MTOP, la ANP y 
Bomberos.  

La información que sea necesaria entregar a las partes 
interesadas se hará de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Comunicación, realizando las acciones y 
coordinaciones que correspondan con cada una de 
ellas.  

Impartir talleres de seguridad vial a diversas 
instituciones  

De acuerdo a lo analizado, el transporte carretero de 
celulosa y productos químicos mientras no esté 
operativo el Ferrocarril Central será temporalmente 
acotado, no provocará modificaciones en lo que refiere 
a las condiciones de niveles de servicio de las rutas, los 
camiones a emplear no implican dimensiones ni pesos 
especiales, ni condiciones particulares de circulación, 
por lo que no surge la necesidad de realizar talleres 
exclusivamente como consecuencia de este proyecto.  

Se hará foco en la comunicación en general y 
capacitación a los choferes. En este sentido, a través del 
Plan de Comunicación se mantendrá a la población 
informada de la mayor circulación de camiones durante 
los meses que dure el transporte carretero de celulosa 
y se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general. 

Control por radar u otra medida para disminuir la 
velocidad frente a la Escuela 34 “Dionisio Díaz”, a la 
altura del kilómetro 50.200 de Ruta 5 

No es injerencia de las titulares la incorporación de 
radares a la ruta. En el marco del EsIA se evaluó este 
cruce y no resultó en la necesidad debido al proyecto 
de implementar nuevas medidas.  

La circulación de los vehículos se realizará respetando 
las señales de tránsito y velocidades indicadas en las 
rutas. Se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general, así como indicando los puntos críticos a lo 
largo de la ruta, donde deberán estar aún más alerta, 
entre ellos el cruce de escuelas.  

Necesidad de contar con información completa respecto 
al tipo de productos químicos que van a ser 
transportados. 

A través de los procedimientos de consulta como parte 
de la participación pública del trámite de solicitud de 
AAP, se tendrán instancias y documentos para informar 
y dialogar con todos los actores y población en general 
(publicación del IAR, audiencia pública). Además, como 
parte del Plan de Comunicación se establecerán 
mecanismos para informar a la población. 
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Sugerencia Respuesta 

Evitar la parada de los camiones de los químicos en los 
centros poblados 

Los camiones tienen una ruta pre-establecida dentro de 
la cual no se pueden desviar ni detener, salvo las 
eventuales paradas necesarias por el marco legal 
correspondiente, y para cargar combustible, que serán 
de pocos minutos y en sitios autorizados. En caso de 
incumplimiento, el sistema de monitoreo de flota que 
controlará el posicionamiento de los vehículos alertará 
a la central de UPM.  

Tener a alguien preparado para atender los riesgos del 
transporte carretero de productos químicos, por lo 
menos para saber qué hacer en primera instancia 

Mientras sea necesario utilizar el transporte carretero 
para el transporte de celulosa y productos químicos 
entre la planta y sus destinos/orígenes, se incorporará 
un servicio de apoyo al grupo especializado Hazmat de 
la Dirección Nacional de Bomberos para atención a 
emergencias, cuyo servicio estará orientado a la 
respuesta ante contingencias a causa del transporte de 
productos y sustancias peligrosas y no peligrosas. 

Contar con protocolos de actuación ante contingencias 
con productos químicos.  

Se solicitará a los operadores de transporte 
(contratistas) un Plan de respuestas o protocolo de 
actuación frente a derrames, el cual deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 332/003 
Plan de Respuesta ante Emergencias con Mercancías 
Peligrosas en rutas Nacionales y Caminos 
Departamentales y seguir los lineamientos de la Guía de 
Respuesta en caso de emergencia 2016, considerando 
la tipología de material derramado. Los procedimientos 
a ejecutar por los proveedores de los productos 
químicos frente a contingencia estarán en concordancia 
con lo establecido en los procedimientos de UPM. 

La empresa que se contratará para dar soporte ante 
posibles siniestros en el transporte de químicos se 
encargará de difundir el Plan de Atención a Emergencia 
(PAE) entre los actores relevantes. Dicho PAE estará en 
concordancia con lo que establecen Bomberos, SINAE, 
Policía como plan de acción. 

Rotonda en camino Fortet sería ideal hacerla ciega y 
evitaría un montón de problemas. 

Se analizaron los cruces aledaños de mayor jerarquía 
que Camino Fortet, y no surgió en ningún caso la 
necesidad de intervenir en los cruces. Se concluye que 
la intersección de Ruta 5 y Camino Fortet, al ser de 
menor dimensión y considerablemente menos el 
tránsito de la vía secundaria respecto a las anteriores, 
no resulta necesario realizar intervenciones en el cruce. 

Progreso tiene semáforo pero cerrar el cruce del medio 
en la Ruta 5 para que se utilice como rotonda y no con 
el cruce en el medio para evitar los choques que se dan. 

No surge del análisis de impactos realizado la necesidad 
de intervenir en este cruce. 

Concreción de la ampliación de la doble vía de ruta 5 No es injerencia de las titulares los tiempos de esta 
obra. 
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Sugerencia Respuesta 

Tiene que estar claro dónde pueden cargar combustible 
y dónde parar si tienen que hacerlo 

Los camiones tienen una ruta pre-establecida dentro de 
la cual no se pueden desviar ni detener, salvo las 
eventuales paradas necesarias por el marco legal 
correspondiente, y para cargar combustible, que serán 
de pocos minutos. En caso de incumplimiento, el 
sistema de monitoreo de flota que controlará el 
posicionamiento de los vehículos alertará a la central de 
UPM. 

Planificación de desvíos, asegurar que únicamente se 
utilicen recorridos alternativos que puedan soportar la 
circulación de este tipo de camiones. 

No se prevé la utilización de desvíos a los itinerarios 
propuestos, más allá de los que indiquen las 
autoridades competentes frente a posibles siniestros u 
obras que puedan existir. 

Revisión de seguridad vial, que la señalización esté bien 
y que sea la correcta, en la rotonda de Paso de los 
Labores o Camino de las Holandesas 

Como parte de las medidas de mitigación del impacto 
potencial sobre la seguridad vial se propuso: “Se 
designará un encargado por parte de UPM que realice 
un recorrido periódico del itinerario a utilizar, con el 
objetivo de determinar la existencia y estado de 
conservación de la señalización. Principalmente 
vinculada a centros escolares, lomos de burro y cebras. 
En caso de identificarse irregularidades se comunicarán 
inmediatamente a la autoridad responsable.” 

Se necesitaría hacer un lomo de burro en el hormigón 
para quitar un poco de velocidad o con una cebra arriba 
de ellos para que pasen los niños frente a la escuela N° 
93 Florencio Sanchez 

En el marco del EsIA se evaluó este cruce y no resultó 
en la necesidad debido al proyecto de implementar 
nuevas medidas.  

La circulación de los vehículos se realizará respetando 
las señales de tránsito y velocidades indicadas en las 
rutas. Se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general, así como indicando los puntos críticos a lo 
largo de la ruta, donde deberán estar aún más alerta, 
entre ellos el cruce de escuelas. 

Nota: los textos en cursiva son medidas identificadas por parte de los actores entrevistados en otros capítulos de la EIS.  

 

Por su parte, en el capítulo 11 de la EIS se evalúan los impactos derivados del transporte carretero de 

UPM desde una perspectiva de la percepción social, en función de los discursos de los actores, de las 

visitas a campo y de la información relevada en los formularios. A continuación se listan los impactos 

identificados por parte de los actores y su correspondiente abordaje por parte de los consultores.  
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Impacto identificado Respuesta 

Ruido. Aumento de niveles de presión sonora por 
tránsito continuo las 24 horas del día los 7 días de la 
semana.  

Toda la flota de vehículos contará con buen estado de 
mantenimiento y controles para minimizar las 
emisiones sonoras.  

Se entiende que la magnitud que podrá tener el aporte 
de los vehículos empleados para el transporte temporal 
de la celulosa y algunos productos químicos a las vías 
de circulación, que en todos los casos son rutas con 
importante circulación de vehículos, no será percibido 
como cambio, tornando al impacto no significativo.   

Emisión de gases Toda la flota de vehículos contará con buen estado de 
mantenimiento y controles para minimizar las 
emisiones generadas por combustión.  

Se entiende que la magnitud que podrá tener el aporte 
de los vehículos empleados para el transporte temporal 
de la celulosa y algunos productos químicos a las vías 
de circulación, que en todos los casos son rutas con 
importante circulación de vehículos de carga, no será 
percibido como un cambio, tornando al impacto no 
significativo.   

Preocupación por el transporte de sustancias químicas 
y los “problemas ambientales” que puedan derivar de 
un derrame.  

En el capítulo 6 del EsIA se realiza la evaluación de 
riesgos y contingencias asociados al transporte de 
productos químicos. Se entendió que el incremento del 
riesgo de afectación debido a contingencias en el 
transporte de sustancias peligrosas es bajo, y es 
atendible con un adecuado Plan de Contingencia y 
Emergencias, cuyos lineamientos ya se incluyen en el 
mismo capítulo del EsIA.   

Limitación en el movimiento de animales. Será 
necesario conocer quiénes son los productores rurales 
que cruzan ganado, verificar los puntos señalados en el 
Anexo V “Listado de Puntos Críticos”, e instruir a los 
camioneros en qué pasajes de la ruta se producen estos 
cruces. 

Se tienen identificados a los cruces de ganado a través 
de las rutas, tal como se indica en la respuesta a la 
pregunta 4 de esta SIC y se incorporó en el Anexo V de 
la EIS. Esta información será trasmitida a los 
conductores, previo al inicio de su vinculación al 
proyecto.  

Beneficio para la economía local. En términos 
generales, la situación planteada no fue vislumbrada 
por los entrevistados como un efecto positivo que 
derrame beneficios para la comunidad local, de hecho 
existe una enorme preocupación con el ingreso y las 
paradas de los camiones en los pueblos. 

Los camiones tienen una ruta pre-establecida dentro de 
la cual no se pueden desviar ni detener, salvo las 
eventuales paradas necesarias por el marco legal 
correspondiente, y para cargar combustible, que serán 
de pocos minutos y en sitios autorizados. En caso de 
incumplimiento, el sistema de monitoreo de flota que 
controlará el posicionamiento de los vehículos alertará 
a la central de UPM. 
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Impacto identificado Respuesta 

Posible destrucción de caminos, es percibido como un 
impacto que inevitablemente se producirá, y como 
forma de mitigación se propuso entre otras, la 
planificación de los desvíos para que los camiones no 
transiten por vías débiles o inadecuadas. Por otro lado, 
se valora positivamente que el período de transporte 
carretero es relativamente corto, lo que también 
ayudaría a mitigar este impacto. 

En el capítulo 5.2.4. del EsIA (ajustado por la SIC I) se 
presenta la evaluación del impacto potencial sobre la 
infraestructura vial, resultando en no significativo.  

La circulación de los camiones será a través de Ruta 5. 
No estará permitido, salvo indicación expresa derivada 
de alguna contingencia, el desvío de los conductores. A 
través del sistema de monitoreo de flota se realizará el 
control de posicionamiento de los vehículos. 

En caso de un desvío puntual que pueda llegar a 
requerirse emplear dicho tramo, será puntual dentro 
del corto alcance temporal del proyecto. 

Incremento del tráfico es el indicador más fuertemente 
considerado por los actores como un impacto negativo, 
y que traerá consecuencias de distinta índole, desde 
enlentecimiento del tránsito, demoras a todo nivel, y 
accidentes fatales. Para ellos también se propusieron 
una serie de sugerencias para mitigar este impacto. 

En los capítulos 5.2.3 a 5.2.6. del EsIA (ajustado por la 
SIC I) se presenta la evaluación de los impactos 
potenciales derivados del aumento de camiones en la 
ruta, con las debidas medidas de mitigación necesarias, 
de modo de tornar al impacto de baja significancia. 
Muchas de estas medidas propuestas surge de las 
entrevistas y consultas realizadas a los actores claves.  

Presencia física fue débilmente nombrada, en algún 
caso como un indicador que puede llegar a generar 
malestar en los ciudadanos, por la sola presencia de un 
mayor volumen de camiones en ruta. Para mitigar este 
impacto se sugirió articular, generar, aumentar y 
difundir la información con los gobiernos locales, 
quiénes serán los encargados de informar a las 
comunidades. 

En los capítulos 5.2.3 a 5.2.6. del EsIA (ajustado por la 
SIC I) se presenta la evaluación de los impactos 
potenciales derivados del aumento de camiones en la 
ruta, con las debidas medidas de mitigación necesarias, 
de modo de tornar al impacto de baja significancia. 
Muchas de estas medidas propuestas surge de las 
entrevistas y consultas realizadas a los actores claves. 

A través de los procedimientos de consulta como parte 
de la participación pública del trámite de solicitud de 
AAP, se tendrán instancias y documentos para informar 
y dialogar con todos los actores y población en general 
(publicación del IAR, audiencia pública). Además, como 
parte del Plan de Comunicación se establecerán 
mecanismos para informar a la población. 

“Incertidumbre para la comunidad local”, es un 
indicador de impacto siempre presente. Para mitigar 
este impacto, se propuso por parte de los propios 
actores, informar y comunicar entre todas las partes, 
pero especialmente entre UPM y los gobiernos locales. 

A través de los procedimientos de consulta como parte 
de la participación pública del trámite de solicitud de 
AAP, se tendrán instancias y documentos para informar 
y dialogar con todos los actores y población en general 
(publicación del IAR, audiencia pública). Además, como 
parte del Plan de Comunicación se establecerán 
mecanismos para informar a la población. 

 

Finalmente, en el capítulo 12 de la EIS se presentan una serie de sugerencias formuladas por parte del 

equipo evaluador social, en función del análisis de la información relevada en las entrevistas. Estas 

sugerencias son luego analizadas en la globalidad de todo el Estudio de Impacto Ambiental, pudiendo en 

algunos casos ser contradictorias con todo el resto de la evaluación presentada y por tanto son 

desestimadas, tal como se detalló anteriormente. A continuación se presentan estas sugerencias. 
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Sugerencia Respuesta  

Contemplar la posibilidad de planificar el transporte 
carretero de UPM en función de los períodos de menor 
actividad en cada eje. Así por ejemplo se sugiere que de 
septiembre a mitad de diciembre se use Ruta 5, y que 
desde la segunda quincena de diciembre y hasta marzo, 
se use la alternativa Eje Oeste, Abril y Mayo se vuelva a 
utilizar la ruta 5.  

En el capítulo 7.1 del EsIA se atiende este aspecto.  

Formar un grupo de trabajo específicamente para 
coordinar el transporte de UPM. 

La información que sea necesaria entregar a las partes 
interesadas se hará de acuerdo con lo establecido en el 
Plan de Comunicación, realizando las acciones y 
coordinaciones que correspondan con cada una. 

Comunicar y controlar que los camiones no se detengan 
en el trayecto. 

Los camiones tienen una ruta pre-establecida dentro de 
la cual no se pueden desviar ni detener, salvo las 
eventuales paradas necesarias por el marco legal 
correspondiente, y para cargar combustible, que serán 
de pocos minutos y en sitios autorizados. En caso de 
incumplimiento, el sistema de monitoreo de flota que 
controlará el posicionamiento de los vehículos alertará 
a la central de UPM. 

Difundir los protocolos de actuación y propiciar 
instancias de capacitación a funcionarios municipales, 
policía y bomberos locales, en cómo actuar frente a un 
siniestro que involucre al transporte de productos 
químicos.  

La empresa que se contratará para dar soporte ante 
posibles siniestros en el transporte de químicos se 
encargará de difundir el Plan de Acción ante 
Emergencia (PAE) entre los actores relevantes. Dicho 
PAE estará en concordancia con lo que establecen 
Bomberos, SINAE, Policía como plan de acción. 

También se podrán incorporar dichos protocolos al 
contenido del Plan de Comunicación. 

Sería ideal contar con al menos un destacamento de 
bomberos con equipo y especialización en manejo de 
productos químicos sobre el Eje de la ruta 5, 
particularmente en Durazno, que serviría para ambos 
ejes y que acorte los tiempos de llegada a un eventual 
siniestro. 

Mientras sea necesario utilizar el transporte carretero 
para el transporte de celulosa y productos químicos 
entre la planta y sus destinos/orígenes, se incorporará 
un servicio de apoyo al grupo especializado Hazmat de 
la Dirección Nacional de Bomberos para atención a 
emergencias, cuyo servicio estará orientado a la 
respuesta ante contingencias a causa del transporte de 
productos y sustancias peligrosas y no peligrosas, el 
cual incluye: 

 Respuesta a emergencias mientras se realice el 
transporte carretero de los productos químicos 
considerados en el marco de esta modificación al 
proyecto original. 

 Vehículos equipados para realizar labores de 
contención y confinamiento de derrames y fugas. 

 Transferencia y recuperación de productos. 

 Limpieza técnica y gestión del transporte y de la 
disposición final de residuos. 
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Sugerencia Respuesta  

Realizar una puesta a punto de la cartelería en ruta que 
identifique a los Centros Educativos con el suficiente 
tiempo para disminuir la velocidad. 

Como parte de las medidas de mitigación del impacto 
potencial sobre la seguridad vial se propuso: “Se 
designará un encargado por parte de UPM que realice 
un recorrido periódico del itinerario a utilizar, con el 
objetivo de determinar la existencia y estado de 
conservación de la señalización. Principalmente 
vinculada a centros escolares, lomos de burro y cebras. 
En caso de identificarse irregularidades se comunicarán 
inmediatamente a la autoridad responsable.” 

Evaluar por parte de los técnicos pertinentes, otras 
estrategias para promover la disminución de la 
velocidad en torno a los centros educativos. 

La circulación de los vehículos se realizará respetando 
las señales de tránsito y velocidades indicadas en las 
rutas. Se generarán instancias de capacitación con los 
conductores de los vehículos remarcando aspectos de 
seguridad vial, insistiendo en el respeto a las 
velocidades permitidas y las normas de conducir en 
general, así como indicando los puntos críticos a lo 
largo de la ruta, donde deberán estar aún más alerta, 
entre ellos el cruce de escuelas. 

Enviar a los Municipios e Intendencias, información 
sobre: los tipos de camiones, los horarios que 
realizarán, las velocidades a la que circularán, los 
espacios/tiempos/lugares de descanso, la operativa una 
vez en el puerto en términos de demoras, etc. 

A través de los procedimientos de consulta como parte 
de la participación pública del trámite de solicitud de 
AAP, se tendrán instancias y documentos para informar 
y dialogar con todos los actores y población en general 
(publicación del IAR, audiencia pública). Además, como 
parte del Plan de Comunicación se establecerán 
mecanismos para informar a la población. 
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2. PLAN DE COMUNICACIÓN: 

AMPLIAR LA INFORMACIÓN APORTADA EN RELACIÓN AL PLAN DE COMUNICACIÓN 

En el documento adjunto a la solicitud de modificación de AAP se plantea que el impacto del transporte carretero 

transitorio sobre la seguridad vial es de significancia media, por lo que se proponen varias medidas de mitigación de 

dicho impacto. Este estás se plantea establecer un sólido Plan de comunicación y se listan las principales inquietudes 

identificadas por los actores clave entrevistados.  

Si bien como parte de la información hasta ahora agregada se presentan algunos aspectos de lo que sería el Plan de 

comunicación, en opinión de esta División los detalles del mismo resultan insuficientes, en tanto no se aborda la 

totalidad de las preocupaciones e inquietudes relevadas por las propias titulares ni se identifica tampoco cuáles 

resultan ser los argumentos para no incluir algunas de las inquietudes, así como no se explicita el alcance ni la 

estrategia de implementación del Plan.  

En opinión del DEAC se entiende necesario que las titulares implementen un Plan de comunicación que comprenda 

dos componentes: un primer componente temprano, previo a la implementación del transporte de celulosa y 

productos químicos por carretera, y un segundo componente a implementar durante el período de transporte de 

celulosa y productos químicos por carretera. El primero con el fin de informar y abordar los riesgos identificados y 

las interrogantes e incertidumbres que genera la modificación planteada. El segundo con el fin de mantener 

informados a los actores locales y a la comunidad en general acerca de las modificaciones en la circulación vial 

general, por imprevistos o accidentes en el transporte de celulosa y productos químicos por carretera.  

En razón a lo expuesto se solicita a las titulares ampliar la información aportada en relación al Plan de 

comunicación, identificando la población objetivo, los temas a comunicar, los materiales de difusión (en caso de ser 

necesario) a emplear, y los medios de comunicación previstos. En todos los casos que se entienda pertinente se 

deberá presentar propuestas para diversos actores de la sociedad, incluyendo distintos rangos etarios, intereses, y 

los roles de la comunidad.  

 

En el capítulo 7.3 del EsIA se presentan aspectos del Plan de Comunicación, el que se desarrollará en el 

marco de la Autorización Ambiental de Operación del proyecto de la planta de celulosas en su 

globalidad.  

No obstante lo anterior, considerando la solicitud de la DEAC, a continuación se amplía la información 

presentada en el EsIA de la solicitud de modificación de la AAP, estrictamente vinculada al cambio 

temporal del medio de transporte de la celulosa y algunos productos químicos, mientras no esté 

operativo el proyecto “Ferrocarril Central”.  

2.1. Población objetivo 

Si bien de las instancias de participación ciudadana podrán surgir otros actores claves, según las 

características del transporte y teniendo en cuenta los tramos definidos cuando se deba utilizar las rutas 

nacionales, el Plan de Comunicación abordará a los siguientes actores:  

 Población afectada por perturbación temporal de actividades generadas por el proyecto. Se 

incluye acá a la población de las localidades listadas en las Tablas del apartado 4.1 del EsIA.  

 Gobiernos locales 

 Intendentes de los departamentos atravesados por el proyecto: Durazno, Florida, Canelones, 
Montevideo, Flores, Soriano y Colonia. 
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 Alcaldes de los municipios atravesados por el proyecto.  

 Funcionarios de áreas de urbanismo, movilidad y desarrollo económico y social, y en particular 
la Dirección de Vialidad de las Intendencias correspondientes.  

 Gobierno Central 

 Dirección General de Transporte por Carretera del MTOP. 

 Autoridades ambientales (Ministerio de Ambiente – DINACEA)  

 Entidades público y privadas 

 Funcionarios de Instituciones Educativas 

 Policía caminera 

 Bomberos 

 SINAE 

 ANP 

 Entidades Privadas 

 Organizaciones No Gubernamentales 

 Empresas de Transporte Público 

 Centros Empresariales 

 Sociedades de productores 

2.2. Alcance del Plan 

El Plan de Comunicación será el instrumento para informar a la población acerca del proyecto en 

cuestión previo a su implementación y su avance y evolución una vez iniciado el transporte carretero de 

celulosa y productos químicos. Así, tal como lo sugiere la DEAC, el Plan estará enfocado en dos alcances, 

el primero, que será un componente temprano, previo a la implementación de la modificación en la 

modalidad de transporte previsto, y el segundo, de aplicación durante el período en que efectivamente 

se dé el transporte carretero de celulosa y productos químicos.  

A continuación se detallan estos alcances y las acciones previstas a ser desarrolladas en cada caso.  

2.2.1. Etapa 1: alcance temprano, previo al inicio de las obras 

En esta etapa el Plan de Comunicación tiene por objetivo informar a la comunidad acerca del proyecto 

en cuestión y los alcances de los estudios ya hechos, y abordar los riesgos identificados y las 

interrogantes e incertidumbres que genera la modificación planteada en la modalidad de transporte.  

Con esta etapa se prevé generar un proceso de relacionamiento entre la comunidad y el proyecto y abrir 

espacios de diálogo, así como con los demás grupos y/o personas identificadas como población objetivo.  

Como parte de esta etapa se consideran las siguientes instancias de participación:  

 Consulta con actores claves en el marco de la elaboración de la EIS, realizado como parte de la 

solicitud de la modificación de la AAP. En estas instancias se realizaron entrevistas (virtuales) con 

varios actores claves y relevamiento de campo de empresas e instituciones a lo largo de las rutas, 

que se centraron en identificar, en boca de los propios actores, los usos, impactos o afectaciones 

que podrán tener los usuarios cotidianos y vecinos de las rutas involucradas en el proyecto debido 

al transporte carretero de la celulosa y productos químicos.  
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A su vez, se recogieron en estas instancias propuestas de mitigación de los mismos o insumos para 

la elaboración técnica de respuestas que atiendan a los problemas que puedan detectarse. 

 Informe Ambiental Resumen. Se trata de un documento que resume toda la información 

presentada en el marco de la tramitación de la modificación de la AAP y que contiene por tanto la 

descripción del proyecto, la identificación de los impactos, su evaluación y la propuesta de las 

medidas de mitigación. Este documento, redactado en forma sencilla y abreviada, a los efectos de 

potenciar la lectura y entendimiento de un público no especializado, será puesto de manifiesto por 

parte de la DINACEA de modo que cualquier interesado pueda acceder a la vista del mismo y 

formular por escrito, las apreciaciones que considere convenientes. 

 Audiencia Pública. Por tratarse de la modificación de un proyecto clasificado como C en el marco 

de la tramitación de la AAP, se realizará una audiencia pública. Esta instancia será un espacio para 

informar a la población en general y recibir las apreciaciones sobre el proyecto.  

Esta instancia se realizará mediante citación de DINACEA en el lugar y día que esta disponga, e 

implicará que podrá asistir cualquier interesado. Se tendrá un espacio para consultas y 

comentarios de modo que puedan atenderse en ella las dudas, expectativas y preocupaciones de 

la población referente al proyecto y sus efectos. Se realizará una presentación del proyecto, 

incluyendo la información clave para su compresión (cantidad de viajes, rutas afectadas, productos 

a ser transportados) y lo relevante desde el punto de vista de la evaluación ambiental (aspectos e 

impactos ambientales, resultados de las evaluaciones realizadas y medidas de mitigación 

propuestas, etc.). 

A su vez, como parte de esta etapa, al menos un mes antes del inicio de la circulación de los camiones 

para el transporte carretero de la celulosa y productos químicos, se generarán instancias de difusión del 

proyecto a través de los medios de prensa e internet, detallando las características principales del 

proyecto (tipología y cantidad de vehículos, productos transportados, cantidad de viajes), su motivación, 

las rutas involucradas y el cronograma previsto y a su vez, informando a la población de las actividades a 

realizar.  

2.2.2. Etapa 2: durante la implementación de la modificación  

En esta segunda etapa, una vez iniciado el transporte carretero de la celulosa y productos químicos por 

las rutas indicadas, el Plan de Comunicación buscará mantener informados a los actores locales y a la 

comunidad en general acerca de imprevistos, cambios, accidentes o cualquier otra modificación del 

proyecto que resulte de interés por la posibilidad de interferir con la circulación normal en la vía.  

Esta divulgación será definida por UPM y podrá desarrollarse en medios de prensa locales, a través de los 

gobiernos, internet o cualquier otro mecanismo que se considere apropiado.  

Para los actores claves identificados se facilitará la vía de comunicación con UPM (teléfono y correo 

electrónico) para que puedan contactarse fácilmente y hagan llegar sus inquietudes. 

Asimismo, en algún caso particular que sea necesario, podrá elaborarse un folleto, para comunicar e 

informar a la población objetivo sobre algún aspecto en particular.  

La comunicación será permanente con las intendencias, alcaldías, bomberos y policía caminera. 
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3. ATENCIÓN A CONTINGENCIAS POR ACCIDENTES EN EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

Del análisis del estudio de percepción social realizado por las titulares se desprende que el transporte de productos 

químicos por carretera genera incertidumbre y preocupación en los habitantes de las localidades ubicadas sobre el 

eje de ruta 5. Esta preocupación se reafirma también a partir de las resultados de los Diálogos Locales realizados 

por la DINACEA.  

Por ello la DEAC entiende necesario que las titulares definan en esta instancia con mayor claridad y profundidad 

cómo será el plan de acción o protocolo que habrán de implementar para los casos de emergencias con productos 

químicos; que brinden información de cómo se espera brindar acceso a nivel local a equipos e insumos necesarios 

para el manejo de emergencias con productos químicos; y que especifiquen la modalidad de funcionamiento 

prevista para el equipo de apoyo que ha sido planteado para atención a contingencias derivadas de derrames de 

productos químicos en accidentes carreteros.  

 

De acuerdo a lo informado por las titulares en la respuesta a la SIC del 20 de setiembre de 2021, 

mientras sea necesario utilizar el transporte carretero de celulosa y productos químicos entre la planta y 

sus destinos/orígenes, se incorporará un servicio de apoyo al grupo especializado Hazmat de la Dirección 

Nacional de Bomberos para atención a emergencias, cuyo servicio estará orientado a la respuesta ante 

contingencias a causa del transporte de productos y sustancias peligrosas y no peligrosas. 

Por el momento no ha sido contratada la empresa que brindará tal servicio por lo que no se pueden dar 

detalles específicos, los cuales serán oportunamente presentados ante DINACEA previo al inicio de la 

operación del transporte carretero, una vez se tenga definida a la misma.  

No obstante lo anterior, en base a otras experiencias que implican este tipo de servicio a continuación se 

presenta algunos lineamientos de lo que será el Plan de Atención a Emergencias (PAE), el cual estará 

orientado a coordinar todos los recursos de manera efectiva, en caso de emergencias con productos 

químicos y establecerá los procedimientos operativos y administrativos que deben adoptarse ante 

situaciones de emergencia, provocadas durante el transporte carretero de productos químicos y 

celulosa.  

Esta empresa atenderá las emergencias con productos químicos y/o celulosa que surjan de incidentes 

sufridos por UPM durante el transporte terrestre de estas sustancias. En base a esto, mientras se realice 

el transporte carretero de los productos químicos considerados en el marco de esta modificación al 

proyecto original, se mantendrá un equipo de atención permanente con profesionales capacitados, 

disponibles las 24 horas al día, los siete días de la semana.  

La empresa podrá contar con el apoyo de UPM, bomberos y/o los gobiernos locales para la atención de 

emergencias, en cuanto a recursos humanos y materiales, en caso de ser necesario. 

El PAE será difundido a todos los participantes del proceso de transporte carretero, a los responsables de 

las acciones de emergencia en la empresa y en todos los niveles funcionales para que, en el momento de 

un accidente y situaciones de emergencias, todos tengan conocimiento de sus acciones y 

responsabilidades. 
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Todo tipo de incidente que se relacione con el transporte de productos químicos, independiente de su 

magnitud, será atendido por personal especializado, con equipos y materiales adecuados, por lo que 

siempre, ante cualquier acontecimiento de este tipo, se informará a la Central de Comando de 

Emergencias. Así, en caso de registrarse cualquier evento contingente en el transporte carretero de 

productos químicos y celulosa, desde los responsables de UPM se informará a la empresa de apoyo a 

través de la Central de Comando de Emergencias, entregando informaciones sobre el producto 

transportado, vehículo transportador y lugar de los acontecimientos. 

El procedimiento de atención de emergencias, en términos generales, será el siguiente: 

 La Central de Comando de Emergencias recibe la llamada del personal autorizado por UPM o de 

personas no autorizadas como otros trabajadores o transportistas. 

 Si la llamada recibida fue realizada por personas no autorizadas, se debe confirmar la alarma y 

comunicar inmediatamente lo ocurrido al personal autorizado de UPM, quienes serán los únicos 

que puedan autorizar la movilización de la unidad operativa al lugar de la emergencia. 

 Se recopila la información necesaria para la movilización de la unidad operativa.  

 Dependiendo de la información entregada por el afectado se establece el nivel de alarma 

adecuado para la emergencia.  

 Se informa a Operaciones de la emergencia. 

 Se despacha unidad de operaciones que corresponde, según la ubicación. 

 Una vez que la unidad operativa llega al lugar de la emergencia, se recibe toda la información 

referente a ésta, se solicita logística si fuese necesario y se apoya en la entrega de información y 

en las labores de coordinación de la emergencia. 

 Se recibe la comunicación de emergencia controlada y operatividad de la unidad operativa. 

 Se elabora el informe final de la emergencia. 
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4. CRUCE DE GANADO: 

IDENTIFICAR TODOS LOS CRUCES HABITUALES DE GANADO EXISTENTES EN EL TRAMO 

DE RUTA 5, CUYA ACTIVIDAD PODRÍA VERSE AFECTADA POR LA MODIFICACIÓN 

SOLICITADA, ASÍ COMO QUE DESCRIBIR LAS MEDIDAS QUE HABRÁN DE IMPLEMENTAR 

PARA MITIGAR O REDUCIR LA AFECTACIÓN Y EL POSIBLE IMPACTO QUE ELLO OCASIONE. 

Respecto al movimiento de animales que periódicamente se produce atravesando ruta 5 se entiende que la 

información brindada por las titulares es escasa. Si bien en el anexo V de la Evaluación del Impacto Social se 

identifican algunos puntos donde se realiza cruce de ganado, en el documento de solicitud de modificación de AAP 

no se explicita cómo el proyecto prevé abordar los inconvenientes que puedan surgir para el cruce de ganado a 

partir del aumento del tránsito planteado.  

Corresponde hacer notar que la preocupación por este asunto también fue resaltada por quienes participaron de los 

Diálogos Locales realizados por DINACEA, fundamentalmente dada incluso la existencia de establecimientos 

productivos que se encuentran atravesados por la Ruta 5.  

Por lo anterior se solicita a las titulares que identifiquen todos los cruces habituales de ganado existentes en el 

tramo de ruta 5, cuya actividad podría verse afectada por la modificación solicitada, así como que describan las 

medidas que habrán de implementar para mitigar o reducir la afectación y el posible impacto que ello ocasione.  

 

Tal como se indica, en el anexo V de la EIS se identifican algunos puntos de la Ruta 5 donde se realiza 

cruce de ganado, los que pudieron ser relevados de las instancias de entrevistas y recorridos en el marco 

del mismo. Según se indica en la EIS y se retoma en el EsIA, para mitigar este impacto, será necesario 

conocer quiénes son, verificar los puntos señalados en el Anexo V “Listado del Puntos Críticos”, e instruir 

a los camioneros en qué pasajes de la ruta se producen estos cruces para prever posibles inconvenientes. 

Es decir, que la medida de mitigación propuesta refiere fundamentalmente a instruir a los conductores 

acerca de existencia de estos cruces, para lo cual se realizarán instancias de capacitación con los 

conductores y se entregará específicamente a cada conductor un mapa con la identificación de los 

puntos clave, dentro de los cuales se considera a los cruces de ganado. De acuerdo al relevamiento 

realizado por la Consultora, en todos los casos ya están implementadas, por parte de los productores, 

medidas para señalizar el cruce, por lo que estas medidas, que se listan a continuación serán trasmitidas 

a los conductores.  

A su vez, como medida de mitigación complementaria, se designará un encargado por parte de UPM que 

realice un recorrido periódico del itinerario a utilizar, con el objetivo de determinar la existencia y estado 

de conservación de la señalización, incluyendo lo referente a cruces de ganado. En caso de identificarse 

irregularidades se comunicarán inmediatamente a la autoridad responsable. 

Por lo anterior, considerando las medidas ya implementadas por los productores y la ejecución de un 

buen plan de capacitación a los choferes de parte UPM y relevamiento de la señalización, se considera 

que la significancia potencial del impacto residual es baja.   

A continuación se detalla la lista actualizada de los cruces de ganado en el tramo de Ruta 5 de referencia 

al proyecto de transporte carretero de celulosa y productos químicos, así como las medidas de 

señalización actualmente implementadas, y se incluye una Figura con la ubicación de los cruces 

relevados. 
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Tabla 4–1 Detalle de cruces de ganado en Ruta 5 

Km Periodicidad 
Frecuencia 

(veces por día) 
Cantidad de ganado 
que cruza (aprox.) 

Tiempo que 
implica (aprox.) 

Medidas de seguridad actualmente 
utilizada cuando cruza  

Observaciones 

147,200 Diario 2 50-60 1 minuto Banderillero donde cruza el ganado  Está señalizado.  

137,500 1 vez por semana - 20 Menos de minuto Banderas rojas y cono 
El mismo productor tiene dos cruces, 
uno en Sarandí y otro en Pintado.  

131 Diario 2 
8-10 y una vez cada 
15 días pasan 60-80 

Menos de minuto 
Banderas rojas y cono, son 5-6 
personas para cruzar, 2 a caballo 

No tienen carteles señalizadores  

114 Diario 2 300-350 1 minuto y medio  
Cruce en Ruta 5 van dos banderilleros, 
y dos conos a 300 metros del cruce de 
ganado. Al menos 3 personas.  

No tiene cartel en ruta.  

86 
Cruza 2-3 veces 
por semana 

- 20-25 1 minuto Banderillero y conos en cada lado 
Está señalizado. También cruza 
maquinaria. 

83,200 Diario 2 50-60 1 minuto 

Ponen un banderillero con chaleco 
reflectivo y conos en el repecho a 300 
metros hacia el norte, con visión para 
los dos lados norte y sur, nunca son 
menos de 3 personas. Con handie o 
bandera avisa si se puede cruzar el 
ganado, no hay que parar el tránsito. 
Otro cono y banderillero en el lugar 
del cruce con chaleco reflectivo.  

Está señalizado   

83 Diario 2 180-210 3-4 minutos Dos banderilleros, y dos conos  
Tenía cartel del MTOP, y hace dos 
años se lo rompieron. 

82 
3 veces por 
semana 

- 

30-50 1-2minuto 
3-4 personas en cada cruzada y usan 
banderas.  

Está señalizado. Cruza en dos lugares. 
Cruza además maquinaria 
semanalmente de un tambo a otro. 81 

3 veces por 
semana 

30-50 1-2minuto 
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Km Periodicidad 
Frecuencia 

(veces por día) 
Cantidad de ganado 
que cruza (aprox.) 

Tiempo que 
implica (aprox.) 

Medidas de seguridad actualmente 
utilizada cuando cruza  

Observaciones 

66,5 Diario 2 180-200 4 minutos 

Ponen bandera roja, chalecos, conos. 
Muchas veces está la caminera en la 
puerta del tambo. Mínimo 3 personas, 
uno arrea a caballo y dos para cada 
extremo de corte 

Cruzan en la intersección de ruta 5 
vieja y nueva, tienen portera hacia la 
ruta. Sin cartel del señalización.  

 








